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11999 Decreto número 135/1999, de 30 de septiembre, por
el que se delegan competencias en materia de
calificación ambiental en el Excmo. Ayuntamiento
de Campos del Río.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 23 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia, en su
apartado 3.º establece que la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia podrá delegar la competencia de calificación ambiental
de las actividades comprendidas en el Anexo II de la cita Ley en
los municipios de población inferior a 20.000 habitantes que lo
soliciten y acrediten disponer de los medios técnicos y personales
precisos para el ejercicio de las competencias delegadas.

El Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río solicitó, con
fecha 17 de junio de 1999, la delegación de competencias
referidas, que fue tramitada y sobre la que se emitió informe
favorable de la Dirección General de Protección Civil y Ambiental.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 23 y 24 del citado texto legal, a propuesta de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de
septiembre de 1999.

DISPONGO:
Primero.- Competencias cuyo ejercicio se delegan.
Se delegan en el Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río,

de acuerdo con lo solicitado, las competencias autonómicas en
materia de calificación ambiental para las actividades
comprendidas en el Anexo II de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de
Protección del Medio Ambiente.

Segundo.- Condiciones para la instrucción de los
expedientes.

Los expedientes para obtención de licencia municipal en lo
que la calificación ambiental se delega en el Ayuntamiento
seguirán el trámite establecido en los artículo 28 y siguientes de
la Ley 1/1995, de 8 de marzo, con sujeción a las normas
reglamentarias que para su desarrollo se dicten y con
sometimiento a las instrucciones técnicas que se dicten por
parte de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Tercero.- Medidas de control que se reserva la
Comunidad Autónoma.

La Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, como centro directivo
competente en la materia, ejercerá las facultades de control y
dirección en el ejercicio de las competencias delegadas, a cuyo
efecto realizará las comprobaciones oportunas, y podrá recabar,
en cualquier momento, información sobre la gestión municipal,
así como enviar inspecciones y formular los requerimientos
pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas.

Cuarto.- Entrada en vigor.
La presente delegación de competencias tendrá efectos al

día siguiente al de la publicación del presente Decreto de
Delegación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia a 30 de septiembre de 1999.—El
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso. —El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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11983 Orden 7 de octubre de 1999, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se nombran
funcionarios del cuerpo de Auxiliares
Administrativos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la propuesta de nombramiento como funcionarios
formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para acceso por el sistema de libre al cuerpo de Auxiliares
Administrativos convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia de fecha 6 de julio de 1998 (B.O.R.M. de 9 de julio
de 1998) y, teniendo en cuenta que los aspirantes seleccionados
que figuran en la propuesta de nombramiento han cumplido
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable
y en uso de las competencias que me confiere el artículo 12.2.j)
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

D I S P O N G O

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo de Auxiliares
Administrativos de la Administración Pública de la Región de
Murcia al personal que se relaciona en el Anexo a esta Orden.

Segundo.-  Destinar, a los funcionarios nombrados, previo
juramento o promesa del cargo de conformidad con el apartado
siguiente de esta Orden, de no haber manifestado su intención
de solicitar ser declarados en la situación de excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público, a las
Consejerías y Organismos, señalados en dicho Anexo.

En dicho Anexo se indica igualmente quien debe realizar el
periodo de prácticas previsto en la normativa vigente y quien está
exento de realizarlo.

Tercero.-  El acto de juramento o promesa de cumplir la
Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el ejercicio
de las funciones que les estén atribuidas, se realizará según lo
dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. nº
83 de 6-4-79).

Cuarto.-  La adjudicación de los puestos de trabajo en los
que tomen posesión los funcionarios nombrados tendrá carácter
provisional, de acuerdo con lo señalado en el apartado cuarto del
artículo primero de la Orden de 20 de abril de 1992 de la
Consejería de Administración Pública e Interior (B.O.R.M. nº 103
de 5-5-92), en su redacción dada por Orden de 29 de marzo de
1999 de la Consejería de Presidencia (B.O.R.M. nº 84 de 14-4-
99).

Este personal estará obligado a participar en el concurso
de provisión de puestos inmediato posterior a su ingreso donde
se oferten puestos del Cuerpo de Auxiliares Administrativos.

Quinto.-
1.- La toma de posesión de los funcionarios nombrados en

esta Orden, se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en la Dirección General
de Recursos Humanos y Organización Administrativa sita en
Avda. Infante D. Juan Manuel nº 14 de Murcia.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, desde el mismo día de la
publicación de la presente Orden, y, al menos, con 24 horas de
antelación al día elegido para tomar posesión, los funcionarios


